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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVISORIO N° 68001 31 03 010 2011 00187 01. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 048), se dispone:  

 

1.- Poner en conocimiento de las partes lo informado el 

22 de junio de 2022 (consecutivos 45 y 46), por el Juzgado 

Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, quien señaló: 

   

 
 

2.- Por lo anterior, secretaría a través del medio más 

expedito, requiérase al citado despacho judicial para que en el 

término de cinco (5) días informe, de qué forma dio cumplimiento 

a lo ordenado en el despacho comisorio N° 305 de 22 de octubre 

de 2021, radicado en ese juzgado bajo el N° 68001 40 003 024-

2021-00744-00, teniendo en cuenta que, mediante oficio N° 782 de 

fecha 22/06/2022 (consecutivo 45), se informa que la diligencia de 

secuestro se llevaría a cabo el día 12 de agosto de 2022 y hasta la 

fecha no se han remitidos dichas diligencias.   

  

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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